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IA-16-0145-AF INDUSTRIAS EXTREMEÑAS 
MAYMO, S.L.

145.000,00 € 49.300,00 €

IA-16-0146-F CUBERO ROSIÑA, JOSE 60.000,00 € 6.000,00 €

IA-16-0147-F IZQUIERDO QUINTANA, JULIA 85.000,00 € 8.500,00 €

IA-16-0148-A PROMOCIONES ARRENDATARIAS, 
S.A.

69.149,26 € 13.830,00 €

IA-16-0149-AF GALVANIZADOS DE 
EXTREMADURA, S.A.

72.650,00 € 21.070,00 €

IA-16-0154-AF PANADERIA HERMANOS 
SANCHEZ, C.B.

70.000,00 € 21.000,00 €

IA-16-0160-F GOMEZ RODRIGUEZ, JAVIER 168.231,87 € 11.780,00 €

• • •

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2016 sobre admisión definitiva de solicitud 
de una concesión directa de explotación para recursos de la Sección C) 
denominada “La Pastora” n.º 12.852-00, en el término municipal de 
Zalamea de la Serena. (2016081206)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Badajoz de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Economía e Infraestructuras de la Junta de 
Extremadura, hace saber: que por Arcillas y Pirofilitas Extremeñas, SL, con CIF: B06627202, 
y con domicilio en c/ Vega de Alagón, 57, en Mérida (Badajoz), ha sido solicitada la Conce-
sión Directa de Explotación para recursos de la Sección C) de Minas, que a continuación se 
relaciona, con expresión de número, nombre, cuadrículas mineras y términos municipales:

— Nº 12.852-00, “La Pastora”, 16 Cuadrículas Mineras, Zalamea de la Serena (Badajoz).

Siendo la designación de su perímetro referida a Datum ETRS89:

Nº VÉRTICE PERÍMETRO LONGITUD LATITUD

1 PE W 5º 37’ 40” N 38º 35’ 40’’

2 PE W 5º 36’ 40” N 38º 35’ 40’’

3 PE W 5º 36’ 40” N 38º 35’ 20’’

4 PE W 5º 36’ 20” N 38º 35’ 20’’

5 PE W 5º 36’ 20” N 38º 34’ 40’’

6 PE W 5º 36’ 00” N 38º 34’ 40’’

7 PE W 5º 36’ 00” N 38º 34’ 20’’

8 PE W 5º 37’ 40” N 38º 34’ 20’’
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 85.3 del Real Decreto 
2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, a fin de que quienes se consideren interesados puedan personarse en el expe-
diente, dentro de los quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Badajoz, 5 de septiembre de 2016. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera de Badajoz, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

• • •

ANUNCIO de 14 de septiembre de 2016 por el que se anuncia la 
formalización del contrato de la obra de “Estabilización en la parte inferior 
del desmonte d3 entre ppkk 14+640 de la EX-A1”. Expte.: OBR0716037. 
(2016081211)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0716037.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Estabilización en la parte inferior del desmonte d3 entre ppkk 
14+640 de la EX-A1.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 199.997,30 €.

— IVA (21%): 41.999,43 €.

— Importe total: 241.996,73 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.
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